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Madrid á 8. de Junio de 1 7 7 0 .

C O N C L U S I O N  D E  L A S  N O T I C I A S
del  Corregimiento de líi V illa  de Hellin , en el
Reyno de Murcia.

m a n u f a c t u r a s .

O L O  hai en la V illa de Hellin una F a ­
brica de Vidriado blanco ordinario, 
dirigida desde tiempo immemorial por 
Maestros Alfareros , que trabajan sin 

Privilegio alguno , ni Franquicia , sino por Oficio, 
y  para adquirirse el mantenimiento. Hai asimismo M a- 
nufaduras en las que se benefician algunos quintales de 
Cañamo en alpargatas, alguna cordelería , y  lienzos 
ordinarios.

2 . Se beneficia alguna porción de Lana en tegidos 
burdos , y  estambres al uso del P a is , pero sin salirse 
ni una linea de la costumbre de la tierra ; esto es ha­
ciendo los hilados gruesos, y los tegidos bu rdos, tan­
to  en las Lanas , com o en el Cahamo , y  algún 
lino,

X  L o s
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3. Los precios que tienen en el di a l es  te g id o s ,y  

estambres en la V illa de Hdtin  son los siguientes;

Géneros  ̂ Prrcwü,,

L a Yara de Lienzo de Canamo sin estopa . . . .  Rs,
L a de Lienzo tramado con esto p a ......................Rs,
L a de Lienzo-de Lino p u r o ..................................6. ps.
L a  vara de Paño pardo de L a n a ....................... 10. Rs,
La de tegidos de Estambre p a rd o ........................ 6 , Rs ,
L a  de Estambre a z u l .................. ...........................y . Rs.

Todos estos Géneros son de mucha duración , tan­
to por el modo de tegerlos, quanto por la calidad , res- 
peedo á géneros ordinarios.

8. En esta Villa solo se fabrica Jabón blando en 
una Caldera no mas para beneficio del vecindario. 
Este lo hacen de este modo. Forman pilones compues­
tos de cenizas fuertes , y p.irtc de c a l , y  barrilla , á 
proporción de las cenizas ; en estas se* introduce la 
agua necesaria , y ésta destila una legía fuerte ; esta se 
pone al fuego , se mezcla con otra tanta porción de 
A ceyte como legía, y  hierve hasta que se consolida , y 
se hace como mi e l , y de este modo le usan para labar 
los lienzos, y  cosas menudas, las que efeélivamente se 
bl^ínqucan , y  limpian muy bien.

J '  Para'que qiialquie'ra Particular de Madrid , y 
'especialmente-los pobres de los Arrabales de esta Villa 

'■ puedan utilizarse con la industria del Jabón blando, 
pondremos ahora el modo de construirle , que ofrecí- 
trios d i 'lino' de íoi Numero» deísta 0 b ra  , tratando del 
Partido de Alcaniz, E l Jabón blando se hace tle este

'I* 11 modo
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modo. Se toman dos partes de cenizas de enema , y 
nna de cal viva , y  se ponen en una t in a ,ó  cubo gran­
de para que destile el agua en que se embeben la cal,
Y las cenizas; y  para conocer si están en punto las le- 
cías se pone un huebo, y  si se mantiene encima de la le­
d a  es prueba de que es bucna:despucs se pone,pava dos 
partes de legía,una de A ceytc, y  en un caldero se Inerve 
todo ¡unto basta que se traba de modo que parece míe , 
y  se tiene formado el Jabón blanda , que es tan uti , y 
conveniente para la,bar ropa delgada , & c .

C O M E R C I O .

E n  la V illa de I I M n  . como Capital-, y  en 
Virtud de Real Privilegio dcl Emperador Carlos se 
celebra M ercado franco todos los Miércoles dcl ano. 
E l Comercio único que se hace en estos días feriados
£S de Legumbres , y  vidriado ordinario.

q. D e  este Pueblo sc extraen para las F.abncas dcl 
R eyno, Seda , y  Lana , y  mucho A rroz , y Trigo , y 
toda la cosecha del Azafrán se lleva fuera. Todo este
Com ercio se hace d dinero efevd:ivo.

5 . Consta de mil , y  trecientos vecinos,
■ comptebendiendo en ellos los de los Heredamientos , y 
Aldeas dcl distrito : tiene el termino de esta V illa  qua- 
tro leguas y media acia Oriente , y  dos y  media á P o ­
niente ; quatro leguas acia Mediodía ; y una legua al 
Norte.

14 . Los pesos , medidas , y  monedas de esta v i­
lla , son en esta forma : el peso e s , la arroba que tiene 
2 5 . libras de á 1 6 . o n zas, y cada onza consta de los 
mismos adarmes que la de A v ila ; las medidas son una

X
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arroba de vino se compone de 8. azum bres, su pe­
so 3 6  libras : cada arroba de aceyte reducida por 
medidas tiene 2 5. libras: la medida del Trigo es r a.ce- 
lemines cada fanega, según el pose de Avila. Las'mo- 
ncdas son las mismas que las de Castilla , á diferiencia 
de las Si senas A i  V  leticia , que también corren en es- 
ta Vil.a , y vale cada una ij2. maravedises,

C I E N C I A S .

N  satisfacción del A rticulo , y  sus siete preguntas, 
se responde que en el Convento de San Francisco de 
esta Vida , hai establecida una Cathedra de Gramática 
por el Padre P ro vin cia l, en la que se emplea un R eli­
gioso de dicha Orden , con dotación de 750 . reales al 
ano , os que se pagan de los Proprios y  Arbitrios de 
la Villa , sm que para esto haya fundación formal , ni 
otro documento , que haberlo querido asi la V illa , v  
accedido los Prelados del Convento á dicho estableci­
miento , para instruir á sus proprios individuos en la 
C ram atica, sm que estos tengan que contribuir por es­
ta razón con estipendio alguno. Esta A u la  está abierta 
todo el año , menos los días feriados : á ella concur­
ren de 1 5 . a  2.0. niños seculares , instruyéndolos uni- 
camentc en la construcción latina , sin transcenderá la 
Khetonca , ni Prosodia , y  demás partes de esta Arte:
por cuya razón no se puede facilitar la perfecta inteli­
gencia en la Latinidad ; y  sería mui conveniente,
< siempre que se pudiera proporcionar algún aumento 
en la renta ) que la instrucción que dieran los Maes­
tros hiera correspondiente á un principio tan necesa­
rio para las Ciencias»

Ert
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En dicho Convento , y  por el P^dre Provincial, 

hará unos 6. anos que se estableció una Cathedia de 
FilüsoHa , respedo á la Escuela Escotista , en la que , 
cursan 6. R eligiosos, y  tres Seculares ; pero con niii- 
gun adelantamiento , pues regularmente los que aquí 
comienzan la Filosofía van á lograr algún conocimien­
to  de ella á la Ciudad de M urcia , ó Universidad de 
Orihuela. Hasta la Escuela de primeras Letras es des­
graciada en esta V illa , pues dos plazas que hai de 
Maestros se proveen por el Illm o. Señor Obispo de es­
ta Diócesi , sin dotación alguna , y  recaen en perso­
nas de poca instrucción ; y tales , que apenas saben 
le e r , y  escribir , con cuyo motivo salen los niños mui 
atrasados en estos necesarios principios , y  con pocas 
esperanzas de su adelantamiento.

P O L IC IA  , Y  G O B IE R N O .

r .  O D O S  los Reales D ecretos, Pragmática?,' 
Cédulas , y  Ordenes Superiores , se hacen publicar en 
la V illa de Ih llin  en los puestos públicos , y  acostum­
brados ; de forma , que todos se instruyan de lo qu&i 
previenen, y  m andan, para su mas exaifto cumplí-j 
miento , y  obediencia ; reiterando la publicación an-, 
nual de aquellos en que asi se previene , para la mas 
puntual observancia de las providencias gobernativas, 
que con relación á las antecedentes, ó  Leyes Reales se 
deben recordar, para evitar excesos, é inquietudes, Scc.

3 . En esta V il la , y su distrito está recibido el Ca­
bezón de los Tributos Reales con la parte de S , M . y  
del total de ellos se rebaja el producto de las Reales 
lerd a s Dcdmales , á beneficio del com ún, y  de lo que

T  3  re-
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resulta se forman repartim'entos de Alcavalas , y  Cien* 
tos , que se exigen sobre la venta de bienes ralees, ó 
efeitos que se causan por los vecinos. Asimismo se for­
ma el de Millón , y  sus nuevos impuestos, los que re­
caen sobre el consumo de los V e cin o s, y Haciendas, 
en las quatro especies , de V ino , Vinagre , Carne , y  
A ceyte. E l del Servicio ordinario , y extraordinario re­
cae sobre personas, y b ienes, á excepción de ios N o ­
b le s , y o tro s , que por particular Privilegio están ex­
ceptuados de esta contribucion.El de los ReaksUunsU  
lios^y Paja recae, sin distinción de Nobles,y Plebeyos, 
sobre haciendas, tráficos, y com ercios; y el de Sal recae 
á proporción de personas, y  aberíos. La recaudación, 
y  cobranza de todos estos Derechos está á cargo de la 
Justicia , y Ayuntamiento, y  la execucion de primeros 
contribuyentes; y también de su cuenta , y  riesgo la 
coniucion á las Arcas Reales.

t .

N O TICIA S E C L E S IA S T IC A S .

T  j  A  V illa  de Hellin tiene'una sola Iglesia Par­
roquial , que consta de mil , y cien vecinos, con el T i­
tulo de Nuestra Señora de la Asumpeion , con quatro 
Benficiados titulares, que aJiualmente lo son i .  el Se­
ñor Don Luis Melgarejo y R o x a s Alcalde del Crimen 
en la Real Cnancillería de Granada : a .  Don Sancho 
Silverio Eernandez y Angulo , Presbytero residente en 
dicha Ciudad : 3 . Don Gabriel de Peregrina , Presby­
tero en la misma Ciudad : 4 . Don Iloseph Belluga , y 
Fonseca , residente en M otril , percibiendo cada uno 
respetivamente una renta mui pingue, sobre estar con­
tinuamente ausentes d e , y no tener sustituto al-
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gimo , siquiera para celebrar Misa , ni menos conver­
tir parte alguna de dichas rentas en limosnas.

E l Vicario de E d lin , y  su Partido es Don Alomo

Guerrero y Vera. , r- •
E l Cura Párroco de laVilla Don Andrés de Espinosa.

Y  cura de la Parroquial de Iso , titulo de Santiago, de 
la que son Feligreses doscientos vecinos , es D on Eran-
cisco González Caravaca. ,

Tiene también esta V illa  un Convento de Religio- 
sosObservantes de San Francisco : otro de Religiosas 
de Santa Clara , y  un Hospital para enfermos de la V i-  
lia , y  su Partido.

S A L U D  P U B L I C A .

A B IE N D O  notado el Señor Corregidor de He- 
//¿w en el año pasado de 1 7 6 9 . una constelación epi­
démica de calenturas renitentes expureas, asociadas de 
un dolor la tera l, vago , fugaz , y  maligno , con ter­
minación al quarto , sexto , ó séptimo dia , ó  en gan­
grena , ó en pulmonía , por providencia gobernativa, 
y  con acuerdo del Ayuntamiento de dicha V illa, se lla­
maron dos Médicos de los de mejor nota de las cerca­
nías , titulares de las Villas de Toharra , y Cieza , que 
sin costa , ni disipendio de los pacientes, ni del públi­
co  , y  asociados con los tres titulares de la Villa hicie­
sen sus observaciones sobre la constelación referida , y  
procuraran el remedio mas eficaz para evitar los daños 
que producia ; y  en efeúfo , habiendo practicado cierta 
Anatomía , executada por un Cirujano , Practicante 
que fue en el Real Colegio de C ádiz , y  actualmente

T  ^  re-
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reside en la V illa  de Tabarra , resultó el alivio en dicha 
constelación , habiendo logrado el remedio convenien­
te al mal que se tocaba. La desigual, é inconstancia del 
tiempo , y  no los alimentos fueron la cansa eficiente 
de esta epidemia ; y  se libraron del peligro almmos á 
quienes se ocurrió en tiempo con moderadas sangrías, 
y  blandos sudores ; bien que con igual remedio pere­
cieron otros : habiendo producido también igual efe¿lo 
favorable los eméticos purgantes blandos , sudoriíicos 
m ites, vedgatorios, demulcentes , atemperantes , di- 
luentes , paregoricos, ordaceos, oxameliticos , y  expec­
torantes ; habiéndose observado igual éxito en aquellos 
con quienes no se usaron remedios mayores.

Por observaciones cxaélas, según relación de los 
Médicos de esta V illa resulta , que la Quina en polvo, 
dispuesta en em plastros, ó cataplasmas cura las gan­
grenas con el evidente fundamento de haberlo experi­
mentado en muchos individuos de este P u eb lo ; y  tam­
bién las tercianas perniciosas, bien sean coagulativas, ó 
disolutivas: el M ercurio los gálicos , y  el extraéfo de 
cicuta los tumores duros, indolentes, y  esquirrosos.

H IST O R IA  N A T U R A L ,

Distancia de legua y  media de la V illa de 
H dlia  , caminando acia Calasparra , frente de la Sier­
ra , ó M onte , que llaman de los Donceles , como á. 
distancia de cien pasos , hai una balsa de bastante am­
plitud , llena de agua manantial , la que teniendo éxito 
claro es su altura en partes de una vara , y  en otras de 
dos. Son sus aguas mui cristalinas , pero exalan olor 
de azufre  ̂ principalmente en tiempo de Verano  ̂ que

pene-
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prodigios , que producen en varios accidentes, sin que 
baste dicha hospedería á la concurrencia,muchos se ven 
precisados á ocupar otras Casas, que hai á distancia de 
un quarto de legua de este sitio; y á veces se forman di­
ferentes ranchos , y patrullas en el despoblado donde 
están á efe¿lo de bañarse, y  tomar las aguas.

Hasta el año pasado de i j 6 g .  estuvieron dichas, 
aguas estancadas en la balsa , en la que á ia inclemen­
cia del A yre , y  del Sol se tomaban los b añ os; y á  ex­
pensas de los mismos dueños , é immediato succesor 
se han construido dos baños con división para personas- 
de ambos sexos, en los que con toda comodidad, y  sin 
el riesgo que antes de esta providencia , se experimen­
tan mas p ron tos, y  eficaces efedlos contra los acci­
dentes de los que los usan.

J-as virtudes de estas aguas estuvieron ocultas hasta 
el año de 1 7 4  5. que por el Doctor Don Francisco Cer  ̂

M edico titular de JielUn^sz hizo analysis de ellas, 
averiguando de este modo, que eran Suíphureo-nitrosasy 
con algunas leves partes m ercuriales; desde cuyo tiem­
po , y  con conocimiento prátífico se han usado estos 
baños con mayor frequencia , aumentándose de año en 
año mucho mas la concurrencia.

Hasta el dia presente , y  segun Disertaciones Medi­
cas, que se han dado al P u b lico , parece que dichas 
aguas son útiles para todas las resoluciones de Fibras 
nerviosas, para la Parálisis , Epilepsia , Vértigo , C ó ­
licos periódicos, dolores nefríticos , Hydropesía , tu­
mores edematosos , afetStos hipocondríacos , para er­
radicar Fiebres intermitentes , para promover las eva­
cuaciones menstruales, y suspender las excesivas; y  pa­
ra curar toda especie de Ulceras antiguas, y  enferme-

da-
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dades cutáneas, como H erpes, Sarna , y  otros vanos 
accidentes. Para el uso de estas aguas ha de estar el 
cuerpo bien evacuado , tomando dos quartillos de 
agua antes de entrar en el baño, precediendo un mode­
rado exercicio , y  estando dentro de él una hora , por 
permitirlo lo templado del agua , sin hacer otra di­
ligencia después sino solicitar el sudor : con cuyo me- 
thodo, acreditado con exaélas observaciones , y  reite­
radas experiencias, se han visto curar Tullidos, Ulcero­
sos, Rehumaticos, Eschirrosos, dolores articu la o s, y  
Tercianarios. Son perjudiciales estos baños para E d h i-  
cos,Thisicos,Atrophicos,y para los demasiadamente ex­
tenuados. Se ha hecho casi evidente ,  ̂que estos baños 
tienen gran conveniencia , y  coníormidad con muchos 
de Francia, Alemania , é Inglaterra ; y principalmente 
con los baños de la Fuente del Toro sita en la \  illa del 
M olar , Reyno de Toledo, con los de TeruU Reyno de 
Aragón , y con los de Tiermes, en las immediaciones

de Navarra. _ , .
En todo el distrito de esta Jurisdicción , tanto

en las tierras incultas, qiíanto en las beneficiadas por la 
labor, se crian las hiervas Canilla , Cerrilla , Vallico , 
M ielga , Atochón , que produce la Atocha , Romero  ̂
Lentisco , Matarrubia , Grama , y  varios arbustos, y  
mohte baxo , que sirven para pasto de aberíos, y  gana­
dos mayores, y menores, de todas espccies.Se crian asi­
mismo las siguientes hiervas medicinales : Achicorias  ̂
Agrimonia , Amapolas, Bardana , Borraja , Brionia^ 
Buglosa , Caniarroja , Cardo santo , Caracolera , Celido^ 
nia , Culantrillo , Doncel^ Doradilla , Escabiosa , 
cordio , Escorzonera , Espliego , Grama , Hierva buena^
Hierva de la sangre  ̂ Hinojo , H-}¡pericon  ̂Horobály Limo-

ne-

ü
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rura , Malvavisco , Pepino amargo , Pimpinela , / fo w  
silvestres, , /íí/í/c , Sahuco , Verdolagas ,
terrestre ̂  y otras.

. J  En este Articulo de Historia natural , que es tan 
neo  , y que podría darnos tantos conocimientos útiles
y. preciosos vienen las relaciones mui diminutas ; esto 
sin duda proviene de la ignorancia de la Historia natu­
ral , y  de .sus riquezas : para que el menos versado en 
esta deliciosa , é importante porción de la Physicapuc^ 
da onecerle al Publico las noticias pertenecientes á es­
te ramo se está formando un nuevo interrogatorio cla­
ro , ameno , y  miü instniiífivo para que todos se ins- 
tniyan en unos conocim ientos, que ademas cíe la uti-' 
jidad , producen un fino discernimiento de la Natura­
leza en sus aficionados.

Hai asimismo en el territorio de H dlin. un sitio que 
llaman las Minas del A zufre  , de las que se benefician 
crecidas cantidades, aunque la Relación no dice qué 
quintales se extrahen cada afio.E nel Sitio de i
distancia de dos leguas y  media de la Población hai al­
gunas aguas no descubiertas, y  sin uso , de las que se 
hace S a l; cuyo sitio se zela , y custodia por los Guar­
das que de cuenta de la Real Hacienda hai en cl Real 
Salero de la V illa de Jiimilla , immediato á este s itb , 
para evitar extracciones. Hasta aqui las noticias de l l  
V illa de H dim .

T l
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^ t i ly ^ u a rd a d o  d e K if t ‘  
stjo-jilcno.

S «  E x c e l e n c i a .
D o n  M  i m i e l  V e n t u ­

ra de Fi^ue.'OT.
D u n  M i!? u 6 l  M a n a  

de N a v i .
D 'V i  F r a n c i s c o  d e  l a  

M u a  L i n a r e s .
E l  M a r q u é s  d e  M o n -  

t e n n e v o .
D .  F r a n c i s c o  d e  S i -  . 

la z a r  V A g ü e r o .  C
D o n  A i id -e s  d e  M a -  p  

r a v é r y V e r a .
D o n J o s e p h  M o r e n o  ^  

H u r t a d o .
E i  M a r q u é s  d e  P e ­

ías.
D o n  L u i s  d e  V a l l e  

S . i i a z a r .

A  U  T  0 - A  C O R D A D O

D E  L O S  S E Ñ O R E S  D E L  C O N S E J O -P L E N O , 

C O N S U L T A D O  C O N  SU H A G E S T A D ,

P O R  E L  a U A L  S E  D A  R E G L A  E  N  LOS
Censos perpetuos de Madrid para la exacción  ̂ de 
Laudemio , redención del Censo perpetuo , habilita- 
don de vincular las Casas sujetas a el , liquidadon. 
de cargas al tiempo de venderse las Casas-, ó So­
lares emphiteuticos, con otras cosas que dispone , y 
manda á beneficio del dominio directo , y del útil 
respectivamente.

N  L A  V I L L A  D E  M A D R I D
á cinco dias del mes de A bril de mil se­
tecientos setenta : Los Señores del C on- 
sejo de S. M . estando p len o , visto y 

..u.. -V —  consultado con S. M . dixeron : Q ue habiéndose le- 
Don joseph Herre- pj-gjentado pot la Sala de Provincia en diez y nueve 

___ r^hn- K . 1 _ j - _<rocr»i,fi \T f r f " ;  - l o s
nrescMLrt̂ '-» »“ ------------ ------ '

- de Diciembre de mil setecientos sesenta y tres, los
ru>« ,  _ .

Don Bernardo Caba- . ^ ____________  -

perillicios que experimentaba el Público en el mo- 
S?ry.u”'°d"'L=Í:n docon que estaban establecidos y  constituidos en 
p„“ '’á'ím«'G«.ier- M.idrid los Cciisos pcipetuos, ó emphiteuticos sobre 

;.id- Casas y Solares yermos , con las providencias que 
D ^ ñ  ViSiipe"'c¿da- estimaba oportunas; y tomado en su razón losin tor- 
dÍî 'r-v̂ íío de la correspondicntcs, y  oido á los Señores Fiscales, 
D o n  F r a n c i s c o  L o -  se ha tenido por necesario tomar providencia ,  que 
D on Pedro de A v i-  construccioii dc Cas3s, y atajc tales perjui-

vaiieme?*’*’ c io s: E u cousecucnda de lo qual, y  dc lo consultado
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y  resuelto por S. M : debían mand ar y  mandaron, 
que en lo sucesivo , y  desde la publicación de este’ 
A uto-acordado, se guarden y  observen por lo to­
cante a M adrid , asi en los Contratos, como en los 
Jtiicios que ocurrieren sobre estas materias por todas 
las Personas á quienes corresponda, las declaracio­
nes y  reglas siguientes.

_I. Q ue en las ventas sucesivas de Casas de M a­
drid sujetas á censo perpetuo, y en los que se esta­
blezcan de nuevo, sobre Solares, ó  Areas yermas, 
solo se pague por razón de licencia y  otorgamiento 
al Dueño diredo , con arreglo á la Ley de Partida^ 
una cincuentena parte del precio de la cosa que se 
vende,la qual corresponde á un dos por ciento,sin que 
puedan sacarse , com o hasta aquí se ha praAicado, 
dos laúdennos, uno para entregarlo al Señor del di- 
rea:o dom inio, y  otro para que quede en poder del 
com prador, para quando llegue el caso de venderse 
á o tro , respeto  que en cada venta solo debe sacarse 
el laudemio que se causa.

II. L a cincuentena referida ha de ser, no solo 
del valor líquido del Solar en que esté construida la 
C asa , sino de lo edificado en ella.

III.  ̂  ̂ Quando se vincúle algún Edificio ó Casa, 
cuyo sitio esté gravado con Censo perpetuo, se in­
demnizara al Dueño de este con tres cincuentenas, 
en lugar de las tres veintenas en qvie hasta aquí se ha 
estimado el justo p e c io  de la libertad , lo que de­
berá p aélicarse, ó  satisfaciendo las tres cincuentenas 
por vía de redención del laudem io, ó cargando su 
importe á censo sobre las mismas Casas, consintien* 
do en esta imposición el Dueño del dominio direélo,

pa-
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pagándose los réditos por la misma regla que los Cen­
sos redimibles.

IV . También quedará en arbitrio del Emphiteuta 
redimir el cánon  ̂ ó censo perpetuo  ̂ entregando un 
duplicado capital á razón de treinta y tres, y  un tercio 
al millar, regulándose por el rédito ó cánon que se paga 
anualmente por razón del Censo perpetuo.

V . Para igualar la condición del Dueño direélo 
en esta parte, se declara quedaren su arbitrio obligar 
al Emphiteuta igualmente , aunque este no lo  solicite, 
á que redima ó  cargue á censo redimible , según el útil 
crea mas conveniente, el capital del Censo perpetuo.

V I. Se declara , que con lo dispuesto en los tres 
Artículos antecedentes queda integramente subsanado, 
en una y  otra parte, todo el derecho del̂  dominio di­
recto , y  en todos estos casos se constituirá redimible el 
Censo , no solo para el fin de poder vincularse las Cji- 
sa s ,  ó Solares, sino en qualquier caso que el Dueño 
del útil dominio quiera libertar su Casa de la gravosa 
carga del Censo perpetuo.

V IL  Quando se venda una Casa gravada con em- 
phiteusis , se rebaxará á razón de un sesenta y  seis, y  
dos tercios al millar , por capital correspondiente al cá­
non á que está sujeta , mediante el notorio agravio, 
que padece el comprador en que solo se rebaxe ( como 
hasta aqui se ha executado ) un treinta al millar , que 
aun no es capital correspondiente á un Censo redi­
mible.

V III. Se prohíbe , que en lo  sucesivo se pueda 
constituir Censo perpetuo , que no sea con doble capi­
tal , que el redimible.

I X .  A t e n d i e n d o  á  q u e  la s  m a n o s  m u e r ta s  n o  h a n
po-
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p u d i J o  a d q u ir ir ,  n i c o m p r a r  C a s a s  s ii ie ta s ’ á  C e n s o  p e r ­

p e t u o  p o r  la s  p r o h ib ic io n e s  d e l  D e r e c h o  C o m ú n  , y  

d te a l ,  q u e  se  l o  i jn p id e n  , se d e c la r a  h a  d e  q u e d a r  e x ­

p e d i t a  a  lo s  D u e ñ o s  d e l  d ir e c d o  d o m in io  la  f a c u l t a d  d e

; p o r  h a b e r  s id o
n u la laad q m sicio n , procediendo en ello de pianolas 
Justicias R eales, sin que las Comunidades puedan, 
aprovecharse, para retener dichas Casas , de lo dis­
puesto en este Auto-acordado.
_ X. ^Mediante haberse dudado , si han podido su­
jetarse a vinculo las Casas afcftas á Censo perpetuo, en 
que h.ui sido varias las decisiones , se declara , que los 
p^ísecdores de ellas , se deberán indultar pagando una 
cincuentena , por una v e z , al Dueño del dircaiodomi- 
ino  , quedando de esta forma en la misma capacidad 
de retener que las demas Personas no prohibidas; aten- 

^  todo esto el Consejo á la conservación de los 
edificios en las fam ilias, y  á animar la construcción de
^ ^ as en la Corte ; entendiéndose esta declaración sin 
per)iucio de la Obligación de redimir el Censo perpe­
tuo , con arreglo á lo prevenido en el A rtículo  tercero.

X I. Se declara , que no solo al Dueño directo ■ 
compete el derecho de tantéo dentro de dos meses de 
que se le requiera por el ú t i l , sino que también á este, 
en calidad de C om unero, le pertenece expresamente 
Igual derecho quando el Dueño venda su directo domi­
n io , estando igualmente obligado á requerir al útil, 
derLho^ 'dentro de dos meses use , si quiere, de este

X II. Las liquidaciones de la cosa cmphiteutica que
s e  v e n d a  , se  h a r á n  c o n  a r r e g lo  á  la s  p r e v e n c io n e s  s i­
g u ie n te s .

La
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X III. L a cincuentena ha de ser no solo del valor lí­

quido del Solar , ó  Area superficial en que esté cons­
truida la casa , sino de lo edificado en ella , como vá 
dicho.

X IV . A  la carga de Policía del alumbrado se re­
gulará su capital al tres por ciento,Ínterin dure la Real 
Pragmática de mil setecientos cinco , y  de su importe 
tampoco se sacará cinquentena , y  este capital variará 
siempre que los Censos se pongan á menor rédito por 
nueva Pragm ática, arreglándose la liquidación al fuero 
de réditos , que corra al tiempo de hacerse la venta.

X V . E l capital de la carga de Aposento se ha de 
baxar en las liquidaciones de cargas , conforme á la 
quota con que ahora se redime, en consecuencia de los 
Reales Decretos de tres de Julio de mil setecientos y se­
senta , y tres de Septiembre de mil setecientos sesenta 
y  uno, ó  según en adelante corrieren estas revlcnciones.

X V I. N o se ha de perjudicar con estas declaracio­
nes el derecho que puedan tener los Duchos del direéto 
dominio para la cobranza del laudemio en mayor can­
tidad de la cincuentena , respeélo á aquellas ventas ju­
diciales , ó extrajudiciales otorgadas con anterioridad 
á esta providencia , en que solo falte la formalidad de 
la extensión de la Escritura de venta , y  estén las Partes 
perfeéfamente convenidas.

X V II. E l coste de las obras de limpieza , suplido 
en fuerza de las ordenes de Policía dadas en esta razón, 
quedará sujeto á cincuentena; porque el Inquilino paga 
al Casero su redito , conforme á la Ordenanza de ca­
torce de M ayo de mil setecientos sesenta y uno.

X V III. Para que los ciento noventa y un Solares 
yerm os, que parece hai dentxo de los muros de esta
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Villa de M adrid se puedan 'reedificar , se concede im 
aúo de térinino á sus respetivos Dueños , en el qual 
taniblen puedan venderlos por sí mismos , o darlos á 
Censo perpetuo , con la obligación de reedificarlos 
dentro dcl propio term ino, contado desde el día cii que 
el Dueño del Solar fuere citado á este e fe to  ; y para 
que mas se anímen á la reedificación de dichos Solares, 
cuncede S. M . a los que edifiquen en ellos la libertad 
de la Casa de Aposento por los diez primeros años; pe­
ro  en el caso de que los Dueños de los citados Solares 
no. los reedifiquen , se venderán en pública subhasta, 
citándose á dichos Dueños para que comparezcan den­
tro  de quatro meses á producir sus títulos , y no ha­
ciéndolo dentro de este término , se tasarán por el 
M aestro M avor de esta Villa, y el que las Partes nom­
bren por la suya , con citación del Procurador de M a­
drid , rematándose en el mayor postor , otorgándose 
.venta judicial á favor de este , que ha de hacer obliga­
ción , afianzando , de reedificar dentro de un año d  
expresado Solar , según reglas de Policía , cuidando el 
Procurador General dcl cumplimiento.

XIX. El precio que produzcan los Solares yermos, 
cuyos Dueños no se descubrieren , se entregará á dis­
posición del Ayuntamiento de M adrid , para que lo 
pueda emplear en beneficio común , y de sus obliga­
ciones , baxo las reglas, y formalidades que los demas 
caudales públicos, haciendo presente al Consejo su in­
versión , y quedando hypotccados especialmente los 
efectos en que se invirtiere , y generalmente obligados 
todos los de esta \.illa  de M adrid , á restituir dicho 
precio á quien legitimamente corresponda , siempre 
que parezca su Dueñ^ ; todo eu conformidad de las

Rea-
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Keales intencones de S.M . de que se halla formalmen­
te enterado el Consejo ; pero dcl herial que pertenecie­
re á Parte legitima , y lo hiciere constar, se entregará 
á aquella el importe,

XX, Para que se verifique enteramente lo dispues­
to  en el Capítulo antecedente , se dá comisión á los 
dos Tenientes de Corregidor de M adrid , previniéndo­
les , que antes de rematar estos Solares den cuenta al 
Consejo en Sala de Provincia , adonde toca , de las 
respedivas diligencias en cada Solar , para que recay- 
ga su aprobación , en caso de no hallarse defedo nota­
ble ; con declaración de quedar los nuevos comprado­
res con el deposito efedivo del precio en que se les re­
matase el Solar , libres de otra carga , gravamen , ni 
responsabilidad , aunque sea por razón de hypoteca; 
pues todas las acciones de qualcsquier interesado deben 
ceñirse al precio del remate depositado , en la forma 
que vá dispuesto en el A rtículo antecedente.

XXL Y asimismo mandaron , que este A uto se 
imprima , é inserte entre los Acordados , y comunique 
á la Sala de Alcaldes de Casa , y Corte , al Corregi­
dor de M adrid , sus Tenientes , y demas á quienes 
corresponda , y lo rubricaron. ^  Está rubricado.

Es Copia dcl Auto-acordado originalde que certifico  ̂
Don Ignacio de Higareda,

C on P r iv il e g io . E n M adrid. A no 1770 ,
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. -, „ íiV.;.:A -̂.n'jCL

í . . l.- . '  » ■ ' , • J ¡ -̂ . ..

• • ‘*•1 • ' ' . . , .(■ ' .?■ . . ■ :' . ■ ■

VLTTT

p¿¡^ .bnbr.]'^ fKI .pifVij'iviJi'I ?íoD;
«

IVCii*
S-'- ^

I I " r r i w r - i ñ ^ i— T T S fT rjf tj t - t ó -  
C.l CVAl̂ .pir̂ Mfcr3*í '•

Ayuntamiento de Madrid




